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Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JOIGE E.YOUNG 

SU DESPACHO  

Da mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que-- 

este h.Cuurpo aprobó por unanimidad en la Primera Sesión Ordinaria ---

realizada el dfa 9 de Mayo del cte.déo al considerar el Expediente:D-- 

197-86 D.E.eleva Expte.V-4 bis.-8S VECINOS C/MONTEAGUDO E/VILA Y FULLA-

NA Refueol.autorización A/formar consorcio a fin de concretar la amplia 

ción de la red colectora de deeaglies cloacales.- 

Sancionándote la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1 ° -  locondcese el ente vecinal constituido bajo la denomina- 
  ción de:ACONSORCIO PRO-AMPLIACION DE LA RED COLECTORA DE-
LIQUIDOS CLOACALES EN LAS SIGUIENTES ARTLIAS:MONTEAGUDO ENTRE VELA y-
FULLANA",o1 cual quedará integrado por las personas y en le forma que-
a continuación se consigna: 

Presidente: JULIO F,GONZALES 
Socrotario: NEL1DA R.ETTER DE CACQARIN1 
Tesorero : EVA CRISTINA QUILLAY 
Vocales 	t CLARA BOURDA 

CAMPILONGO DE CASTILLO 

ARTICULO 2°-  Declárese de utilidad póblica y de pago obligatorio para- 
  loe propietarios y/o poseedores e titulo de {lucilo de los-
inmuebles beneficiados un el articulo anterior.- 

ARTICULO 4°-  el Consorcio do marras sólo podrá encarar los trabajos -- 
  descriptos debiendo allanare. a las proscripciones que so 
bre el particular estipulo la Ordenanza General N' lo5 (de Obras Pó-- 

blicea).- 

ARTICULO 4°-  Comuníquese al Departamento Ljocutivo a sus afectos.- 
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